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SallSiidosí- .’n roder de Don Millan AraiyOrt 
ñü de la uU de Maro laa Cartas (le pago 
li aílHliníslracion de DenUs do Santo Dominé 

lie Lacalzada, relatifaá á las cantidades que 
SfüiMub! tntfe^faron á dicho Doa Midan pa* 
idsuinnldro del mes de Abril j han sido 
latidas por cuenta de Heaies conlribucioncs se 
■ff sabe? á los AyUiítaniientos interesados qué 
Ndiii á recoger dichas cartas dé pago , asi co
la satisíacer, los que todau’a ni lo han vc- 
Wd, ai ihisíuO Aragón contratista para él su « 
feo Insta el mes de Setiembre , las trauti- 
ilckco.)qsic respectivamente han debnb» coniribuiií 
dos ¡d ios de 20 de Junio y O del Corriente 
‘O iiiTegio á la contrata 5 esperando la jDiputa- 
•M t}iic no darán logar á Otras providencias^ 
tt Eet’ían hidtspéusabies para ccmpeler al pago á 

inurosos. Log'.oüo 7 de Jubo de 18ob.
í’. i.—Juan üualbcrto López Montenegro; 

"1' acuerdo de U Diputación, lomas Delgado^ 
tettario*

r po^‘ 
iiCJ'sía'

pfüSl'
la a ” 
le <***.

^Uígadó da primera instancia d^ 
Log?'0HO y su Partido.

cquic- , ínahana del 4 del corriente apareció éd 
'I- ® aguas del rio Ebro y sitio que llaman el va- 

Me la Poza procsiino á Varea barrio de esta 
""•M, el cadaver de un hombre desnudo de mas 
* años , que según declaración de los facul- 

p'^os se ahogó hace como ocho dias. V no ha* 
'"*10 podido conocerse por estar muy maceado 

estado de disolución, se hace saber al publi- 
“h medio del boletín oficial, á fin de que la 
f^f^ona que sepa ó tenga alguna noticia ó anté- 

de quien sea, lo comunique á este Ju^- 
|”'®q)ara los efectos que hubiese lugar. Logro* 

^¿fio $ de JL33y--'Jo’‘í Aragón.

( Guardia Á^acimiah )

Lie al órden de 21 de Junio sobre <jue los Go* 
b en 1(1 dor es civiles promuevan la organización dé 
la Guardia J^ucivnal^ y formación de estados de 
la fuerza que se compone.

fil EkCíUo. Sr. Secretario dé Estado y delDespa* 
cho de la Gobernación del Itcino con lecha 21 del 
pasado Juuiome comunica por conducto del Subse
cretario dei mismo Atinisterio la l*eal órden siguien
te. —Aliui>lei !o de la Glibcruacino del Heipo.-—Sec^ 
emú 2?~Circular.—Su Magostad la De ma Go
bernadora, que coiíSidéra asegurada la tranquilidad in
terior de los pueblos y la defensa del Irono 
sn augusta Hija la Reina nuestra Señora Dona 
ïsabil 11 con el establecimiento de la Guardia Na- 
cióu<il según las bases consignadas en la ley de 
23 da ASarzo del áno anterior ÿ Real decreto dé 
Ô de Febrero último, no ha podido menos de li
jar 8tt soberana atención en tan interesante obje
to, ni de notar en consccnenfela la lentitud coa 
que se procede éa algunos pueblos y provincias 
á la Organización de aquella fuerza tan importan
te por sí misma, y tan recomendada ademas á 
los Gobernadores civiles. Deseando por lo mismo 
que se dé á esta institución el iínpulso que me
rece, ha tenido á bien mandar:

<.*’ Que los Gobernadores civiles comuniquen 
inmediatamente las órdenes correspondientes para 
que desde luego se proceda ¡i la orgáaizacion de di
cha fuerza en los pueblos donde aun no se hubie
se vériticado.

3.“ Esta Operación, asi como los nombramien
tos de Oficiales de Compañía, Sargentos y Cabos, 
deberá hallarse ejecutada para el diá 13 de Ju
lio precisamente, asi por parte de los pueblos, 
como por la de los Gobernadores civiles y Dipu
taciones provinciales*

5.0 Las elecciones dé Gefes y Oficiales de Pla
na mayor de los Balalloues.ó Escuadrones de lo# 
pueblos, partidos, distritos ó cantones, doiide lo# 
hubiese, y no cstubiesen hechas, »e harán necésá» 
riamcute en los qüiúce últimos dias del expresa
do mea de Julio, y de modo que «i 3QdeÍwU-
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mo raes se hallen tas dichos enï« 
píeos en poder de los Gof^^^^^^^Aúviles^ quie
nes las remitirán sin denn^^^^^^^^kuístcrio en 
los términos prevenidos de 5 
de lebrero.

4.° Como Verificada está’TTper*clon dehe con
siderarse tirgaBÍzada y en el completo de sus pía* 
zas la fuerza de fada pueblo^ se formará en se
guida por los Ayuntamientos, cu union con los 
respectóos Comándantcs efectivos ó accidentales, 
un estado de aquelier^rreglado al modelo niuncro 
1.*^, e! cuál se remitirá al Gobernador civil en el 
primer correo siguiente al día I.’’de Agosto, sin 
que obste para verificarlo el qnc no se hayan re
cibido ios Reales Títulos que deben expedirse ÿojp 
este )yluisterro álos Gelcs^ y Jjibelales de Mlarííi 
Mayor, aunque en el estado se tengan por exía* 
tentes los empleos á que deben referirse^

5.'* Ccum en algunas provincias se ban< formai 
do ios Bi.tallones y Escuadrones por partidos,dis
tritos y eaiÁtones, concurriendo á ello los pueblos 
de que estos se componen con sü íüeiza respec
tiva, solo se dará el catado «le está por el pueblo 
que baga cabeza, ó que de nombre al Batallón 
ó Batuíioncs; pero se expresará por nota en el ex'* 
tado los pueblos que concurren á la formación del 
Batallón ó Escuadrón, v la fuerza ó número dó 
hombres que dá Cada uno.

G.“ Los Ajúntamiealos de áqneílos pncbloâ 
qire formen Compañía, Batallón ó Escuadrón con 
otra ú otros, expresarán por bota en el estado que 
la-fuerza de aquel pueblo compone parle del Ba> 
talion ó Escuadrón, cuya denomiiu«eion sé dirá.

'7.® Los de aquellas poblacioaws cuya Guardia 
Nacional sea indcjUmibenle, darán el correspon-' 
diente estado de su fuerza, expresando la deupml* 
nación del. Cuerpo qUe foríne , sea Compañía^ 
nÚTad ÓCc.

En los pueblos en donde bnbiéré Bfeílallo- 
nes, Escuadrones ó Compañías de Artillería, Za
padores <> Bomberos, se formará estado separado 
dé estas amias, siguiendo el mismo órden que se 
maniticsla en el modelo iiúmero i.“

9." Inmediatauienlc que los Gobernadores tí i vi* 
le^ hayan reunido todos esto» estado» ÿ noticias, 
frtrinarán uno general de la provincia de su man* 
do, según (-1 modelo número Sá.”, y lo remitirán 
desde luego á csie Ministerio, en donde deberá 
estar para el dia 20 de Agosto.

Sí .'ijí espera dei célo de V» S. lá maVór ac
tividad en esíií s -vio, y verá con satisláCciou 
que le llena cotí puntualidad yésinero; á cuyo efec* 
trr lo digo á V. S. de Real úrdeu , comooleada 
por el Sr. Secretario «Ici Despacho de la Gober- 
nácion del Reino, para su ¡' iei.gencía y cumplí* 
miento. Dios gua.de á V* S. mucho» ano».

■ íó i^iie hngo saber á taüos los ptrebloa ríe es-^ 
trí Proviticirí pat'a que ¡as Jíiprnlainíenfas de loS 
que son eabezas de Jíalallon^^.ú Conymñias s>ícl-t 
tas de la (i. X. dé acuerdo éoJi sus ('ríituiudrí:!Íei 
respectivos procedan iitriietUatàmeide á la forina^ 
ción de los eSiiidos de one habla él C: lícalo 4.^ 
de la preiaseria (icol órdeii con arbcglo á loque 
pceuíérien los siguientes oy toS y r> y verifica-^ 
da guc sea la formación de dichos eslfidos confor-^ 
m’e (ti moiíelo que ((compaña los reíiiilirán úesltí 
C(:j‘emo cÍ!Íl sin demora á fin dé dar al 
G.drerno las notíeids que dcsCa para él lievipo 
pr -fijado.

'Les esítclitiíd (fi¿e noie éíi ía remisión de laS 
tfue se pulen por la supefiohidud-Serápti’^- 

j C n. lina prueba positiva del celo que disthígíie 
Si.US anioridndes áquienes seeiioargti la redacción^ 

..(í. eonlitiuíicion va puesta la Usía de los pae^

hldá qué eñ está jPróvinciá son cabezas dé los íJ 
iallones ó Compañías sueltas de la G. 2V. ci 
el fin dé evitar éonSultasy coniéStaíñones que i 
ben retrasar indiSp^ensablemeitïè el tiempo iim^ 
do de esté interesante servicio, Logroño G । 
Lulio de 1356.==i^Scrú^n EslébáneZ Calderón.

Lista dé los pueblos cabezas de JBatalhnes 
Compañías sueltas de la G. zV» én está ~ Proni

^ia dé Logroño,

DISTRITO DÉ LOGROÑO»

Logroño, primer Batallón. 
Cenicero, segundo Batallón. 
Dibaflccba, tercer Balulloo»

DISTRITO DÉ HÀRÔ»

îïaro, primer Batallón. 
Briones, segundo Batallón. 
Casa la Reina, tercer BalalÍon»

DISTRITO DE NAJERÀ»

Nájera, primer Batallón. 
Alesauco, segundo Batallón. 
Anguiano, tercer Batallón.

distrito dé ArNEDOi

Arnedo, primer Batallón. 
Alunilla, segundo Batallón» 
Tudclilla, tereer Batallom

DISTRITO DÉ CERVERA.

Cerverá, primer Batallón. 
Inestrillas, segundo Batallón. 
Igea, tercer Batallón.

ÎWStRIÏO DÉ SAYíO hüÚLVGO DE 
LACALZADA;

I '

Santo Domingo-, primer Batallón.
Ezcaray, segundo Bálallon.

Distrito de torrecilla Dé 
CAMEROS.

Torrecilla, primer Balallou.
Soto, segundo Batallón.

distrito be CÀtÀlîÔRRA.

Éa’aboriá, primer llataÍ!on.
Ausejo, segundo Batallón.

distrito be alfabo.
Àlfaro , pl'imcro y último Batallón.
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COMPAÑÍAS St-ÉLTAS.

Canales,lina de Ipfanicría.
Muniiia, uña de Infantería. 
Bentrosa, una de Iníantcría 
Maro, una dé Caballería.

XOTJ, Las sccfipues sueitíis dé Cabolii^ 
Üerán cinnpreudidas en los esiadoS de los pud' 
tw dónde están situadas con la debida elodf^ 
sion. Logrón» G Üt Julio do
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Çoncki^e la ^eal ^rden inserta eti el nùtnerQ 
anterior*

s ■ ■

Álgebra elemental.

4 . . Objeto del álgebra.-♦-Definîcîonea.—Sîg'noâ.'^i 
Adiccion.-Siistraccloii, mnltiplicaciqn de cantida? 
des algebraicas enteras de ùuo ó mas términos.

Reducción y sinipliiîcacion de los pulinoi' 
fti!O3-*-Division de las cantidades algebraicas.-Frac
ciones.—Del máximo común divisor.

Reglas para efectuar con las fracciones aígc» 
hráicas las operaciones fundamentales de la arimeí* 
tica.T—FspUcaciua de las cantidades negativas. ’ 

4 .' Reglas para ctectuar con cantidades nega* 
tiras las operaciones aritméticas.--Valor de las Frac* 
«ioues, cuyos símbolos son ÍÍL y Derihuai.

. o o to matemático.
5 ., Modo de poner en eCíiaccjoii un prcble*» 

ina.—-Fórmulas generales para la resciucjoií te las 
eeuaoioues de pi‘¡mer grado.-M-XSetod^ de etmioa- 
Oíor»- Aegla pVra ueducir de las ecuaciones del- 
linter g a lo ksi fórmulas finales de los vaíores- 
dí^ las ineógnífaír

1^0 la íormacion de potencias en general.— 
Kstracciou de la iviiz cuadrada de cantidades aí- 
^ebr i.cai de uno ó mas términos.

. r, Estracciou de la raía cuadrada de las frac 
cjoíies aljcbcaicdS-x-Raices iucoíneuscrahles.—Mj’ 
do de apiücsimarse á su verdadero xalor. ' 

,/R-- R tices ifU igiaarias.-í-Rectifieacion de la pro- 
Cita 'u? coaduzca á osas soluciones. '

} 9^ fî Uicioues indeterminadas de primer gra- 
«)>.-ormaia para bailar todos los* valores posi-'^ 
ÚYos y enteros..-
r 10. Formación ds^^potcncrag con—canthiaTíes 
roraplecsa^.—de la estraccion de raíces de caU- 
glades co npl icsas.—Interpretación del capónente 
negativo.

11. Fórmnla del Biaomio de Acuiten.-.-De 
Gstraccion de raíces cúbicas de las fracciones» 

{ 12. Ecuaciones completa» de segundo grado.- 
las que pueden resolverse como las de se

gundo grado.- Ecuaciout-a de dos solos términos.
13. Calculo ds radicales.—Cjlcúio de ios es- 

'ponentes fraccionarios. - '
14 Proporciones, permutaciones y convinacío- 

nCs.—Progresiones por difcrcucia y por cociente.
13. Teoría «le los logaritmos.—Construcción y 

uso de las tablas de Callet.-—Logaritmos nega
tivos.—-Hallar el quebrado correspundienlQ á él.

GEOMETRIA. ELEMENTAL.

1. Nocíoaes prclimináreá.—‘Propiedades de lat 
lineas, ángulos,, triángulos, y de las patéale las.

2. De la liítea recta y del circulo.—Propieda
des de las sectantes, y taiigcntes.-Medida de loa 
ángulos.

5. De las íinéas proporcionaïes.--Dc los IrÍengu- 
los’ seínsjantes -Propiedades del triángulo reCÍ.^, 

y <le «» trianguló cualquiera.
4. Propiedades de lo^'angulos eb los polígonos 

en general.- Polígoaos Semejantes.--Modo de tra
zarlos.

3. Polígonos rcgnlarés.-Su construccimi.-CaL 
culo; de gus lados en pai tes del radio del circulo 
mscníü ó Circunscrito.

6. delación de los perímetros de los polígonos ¿é, 
menantes regulares, y de Ui cirauiifeicncia» de loa 
«ircülo¿,

7. Dado un polígono regular inscrito. ba
ilar el lado del polígono inscrito del doblé nú 
mero de lado».-Hallar el lado del pob>oiio 
circunscrito. “

8. Medid I de Jas superficies ó áreas, á sa
ber ! de los paraíelógramos, de los triángulos de 
los polígonos y del círcuSo.

9. Relación de las áreas de los polígonos 
«cmejantest "

iO. De los planos.--jposicion despectiva de 
las rectas y- de los planos.-Propiedades de lo» 
ángulos diedros y poliedros.

1'1. Medida de las superficies de los cuer
pos , á saber ; de los prismas rectos y oblicuos* 
de las pirámides y de los prismas regulares, ó de 
cualquici’a especie, sean enteros o truncados.

12. Medida de las superficies de los cuer
pos redondos, á ^er< dd cilindro del cono 
entero y truncado, de un segmento esférieo,de 
«na íEOna y de una esfera.

15. Medida de los volúmenes, á saber! dcl 
paralelipípcdo, de las pirámides y prismas, sean 
«Uteros ó truncados.

14. Medida, de los volúmenes de los cuer
pos redonuos, á saber; del cilindro del cono 
entero y truncado, de un sector esférico, de Una 
«sfera y de un segmento esférico.

In. Denlas relaciones de las superficies y de 
los volúmenes semejantes en general, como tam
bién de los cuerpos redondos.

16. Popiedades de los triángulos esférico#* 
*l^<di.‘>truir coa la regla y el compás lo» 

prri:/; vies ^problemas de geometría elemental.
18. Nobiones preliminares de trigonometría 

recUínsa.-Dado el seno de un ángulo ó de úa 
tree, bailar Jas demas líneas trigonométricas.— 
intUcar- el modo de calcular las tablas trigono
métricas.

19. Hallar Îaâ--4'ekcîontis que existen eUtne 
l^'bïs de un triángulo rectángulo, o dc uft 

triángulo cualquiera, y las línea# trigonoiiiélrb 
cas . de sus ángulos.

20 Resolución de los triángulos. —Examen y 
d scnsion de los diferentes casos.-Manejo de las 
tablas de logaritmos , y de las líneas triuogo» 
métricas de Gallet. * ®

NOTA.

Estos puntos servirán para el sorteo que de* 
be verificarse en cada uno de los ejercicios, se
gún el artículo 3. , y sobre ellos recaerá la di- 
«erlacion del aspirante j pero los Examinadores 
se extenderán en el interrogatorio , procurando 
cerciorarse; del estado del úlumno en Cada parte 
de Ja ciencia j y al dar cuenta del resultado, 
SI no hubiese uvas que ocho ó siete bolas b’an^ 
cas , expresaran en que ramo bava recaído Cl 
sufragio negativo, Madrid 17 de abril de 1856.

Lü que-se /tace saber tí los pueblos de estii 
Provincia para los efectos convenic'iiíes.-—¿ogs^i^ 

^^'^^•^Serafn £slébaniZ 
Calderón^

LéCIloSo: IMMtBKTA W LtBHMO RviZ aXo 1So6‘
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